
		
			
				BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

				N.º 117, de 23 de junio de 2014

				


			

			
				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 5 DE VITORIA-GASTEIZ

				2778

				EDICTO dimanante del expediente de dominio de reanudación del tracto sucesivo n.º 25/14.

				D. Jose Luis Nuñez Corral, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia n.º 5 de Vitoria-Gasteiz.

				Hago saber: que en este Juzgado se sigue el procedimiento Exp.dom.rea.tra. 25/14 a instancia de Maria Caridad Lauzurica Fernandez de Landa, expediente de dominio para la inmatriculación de las siguientes fincas:

				1.– Finca Rustica, Parcela número 55 del Plano General de Concentracion Parcelaria, del Poligono F08, terreno dedicado a cereal secano, al sitio de «Aranquizibarra», también conocido como «Foronda», Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, pueblo de Foronda. Linda: Norte, Polígono F08, Parcela 56, de don Enrique Lauzurica Fernández de Landa y otros. Sur, con Camino y Acequia. Este, con Polígono F08, Parcela 54, de doña M. Inmaculada Hernández Abaitua y Oeste, con Polígono F08, Parcela 56, de don Enrique Lauzurica Fernández de Landa y otros. Tiene una extensión superficial de siete mil cuatrocientos sesenta y ocho (7.468 m2).

				Inscripción.– Finca inscrita al Tomo 1.689, al Folio 46 del Libro 86 de Foronda, Finca 8.162. Inscripción 1.ª.

				Referencia Catastral: 0059-0F08-0055.

				2.– Finca Rustica, parcela número 118 del plano general de concentración parcelaria, terreno dedicado a cereal secano, al sitio de «Curcebea», Pueblos de Apodaca y Echávarri Viña, Ayuntamiento de Cigoitia. Es la parcela 118 del Plano General de Concentración Parcelaria de la Zona de Apodaca-Echávarri Viña-Mendarozqueta (Álava), en el polígono 1 de Zigoitia (Álava). Linda: Norte, con Polígono 1 parcela 119 de don Miguel Fernández de Arróyabe Fernández de Arróyabe y Carretera; Sur, con doña María Ruíz de Loízaga (finca número 116) y don Rufino González de Artaza (finca número 117); Este, con Carretera Comarcal de Bilbao por Murguía, y Oeste, con don Silvestre Viguri (finca número 123). Tiene una extensión superficial de cuarenta y siere áreas y cincuenta y dos centiáreas.

				Inscripción.– Finca inscrita al Tomo 2120 del Archivo, Folio 169 del Libro 50 de Ayuntamiento de Zigoitia, Finca 4.449. Inscripción 1.ª.

				Referencia Catastral: 0018-0001-0118.

				Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

				Así mismo se cita a D. Miguel Lauzurica Lauzurica o a sus causahabientes como titular de la finca n.º 55 y a D. Enrique Lauzurica Ruiz de Aguirre y D. Miguel Lauzurica Lauzurica o a sus causahabientes, como titulares de la finca n.º 118; a D. Enrique Lauzurica Fernandez de Landa, D.ª Maria Caridad Lauzurica Fernandez de Landa, D.ª Maria Raquel Lauzurica Fernandez de Landa y D.ª Maria Eliezer Lauzurica Fernandez de Landa como titulares catastrales de las fincas números 55 y 118; y a D. Enrique Lauzurica Ruiz de Aguirre y D.ª Eulalia Fernandez de Landa Lopez o sus causahabientes como personas de quien proceden las fincas, para que dentro del término anteriormente expresado puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

				En Vitoria-Gasteiz, a 27 de mayo de 2014.

				EL MAGISTRADO-JUEZ.
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